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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda

Cambios a partir del dia 12 de Margo 
de 19$$

Ir. Compra Venta

Francos franceses: 56f50 59,59
Libras esterlinas: 87'— 92*—
Dollars: 17*36 18*36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 402*70 425*95
Reichsmarks: 7*—- 7*41
Relgas: 293*50 310*40
Florines: 9’70 10*26
Escudos: — —
.Coronas checoesloy.: 51*50 53*50
boronas danesas: 3*88 4*13
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4*48 4*74
Pesos argentinos m/1.: 4*51 4*77

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú

mero Tres, de esta Capital, en auto 
dictado con fecha diez y nueve del ac
tual, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vida a nombre de la “Compagme 
D’Assurances Generales con tía Im- ni
dios” , contra doña Alia Roila y Cons
te, Viuda de B. Redonnet, sobre recla
mación de veintinueve mil novecien
tos veinticinco pesetas, intereses y cos
tas, y de ella ha conferido traslado a 
{ficha demandada, acordándose la em
place para que dentro del término de 
diez días —conforme dispone el artícu
lo cuarto del Decreto del Ministerio 
de Justicia de veintidós de Enero úl
timo— comparezca en autos y la con
teste.

Y mediante a ignorarse el actual do- 
pfiicilio de la doña Ana Boila y Cons
te, se la hace dicho emplazamiento por 
medio de la presente que se expide 
para su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, y se la apercibe 
que de no comparecer a contestar la 
demanda, se la declara en rebeldía y 
dándose la misma por contestada se 
harán las demás notificaciones que ocu
rran en los estrados del Juzgado y 
Se la previene que las copias simples 
de Io demanda y documentos quedan 
reser-/acias en Secretaría para serla 
entregadas si compareciere.

Madrid, diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.

El Secretario: P. S., Laureano de 
la Fuente. X.—67

Don Juan Renó Ricard, asegurado 
en la COMPAÑIA ADRIATICA DE 
SEGUROS, declara haber extraviado 
la póliza núm. 11.872, emitida por di
cha Compañía en 1 de Julio de 1931, y  
dn cumplimiento de lo que dispone la 
R. O. de 27 de Marzo de 1915, hace 
público dicho extravío por medio del 
presente anuncio, a fin de hacer cons- 

que si no fuese presentada ni».

gima reclamación respecto ai expresa
do contrato ante la Dirección para Es
paña de la citada Compañía, Avenida 
de Pi y Margall, 17, en MADRID, den
tro del término de treinta días a con
tar desde la publicación de este anun
cio, se tendrá nula y sin efecto la pó
liza original y se emitirá un duplica
do de la misma en su sustitución.

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE
GUROS. — Delegación para Cataluña 
Y Baleares. X. -  63

A V I S O
Con el fin de proceder al inventa

rio de bienes del finado don Virfumi- 
ra Salabert y Solá —fallecido en Ma
drid el dia veinte de Mayo del corrien
te hito—, y a las operaciones -testa
mentarias subsiguientes, se llama por 
medio del presente anuncio a los al- 
baceas testamentarios don Ignacio 
Suárez García y don José de Lifián 
Eguizabal, cuyo actual paradero se 
desconoce, y a los que designó el ex- 
extinto como contadores partidores de 
sus bienes en unión de su esposa do
ña Elvira González Lequeríca, don Mi
guel Salabert y Curiel, don José Gon
zález Martínez, don César Salabert y 
Solá —habiendo fallecido estas cua
tro últimas personas—, y del que sus
cribe, por testamento abierto que otor
gó en esta Capital el 23 de Diciembre 
de 1886, ante el Notario que fué de 
la misma don Julián de Pastor Rodrí
guez, para que en el preciso término 
de los seis días siguientes al en que 
se publique este llamamiento en- la 
CALCETA DE LA REPUBLICA, se 
personen en el domicilio del también 
albacea don José Luis González Le~ 
querica, calle de Arango, n.° 8, entre
suelo derecha, entendiéndose, caso de 
no verificarlo, que renuncian a su 
cargo, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo ochocientos noventa y 
ocho del Código Civil.

Madrid, 4 de Noviembre de 1937. —■ 
José Luis González Lequeriea.

X.— 69

LA URBANA 
Compañía Anónima de Seguros a 

prima fija.
RAMO DE VIDA 

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 96.655 de La Urbana, sobre 
la vida de don Miguel Vivas Silves
tre y doña Dolores Guiral y Soler, en 
fecha 17 de Marzo de 1900, se anun
cia al público por este anuncio único 
para que la persona que la posea se 
presente con ella a justificar su dere
cho a la misma en el domicilio de esta 
Compañía en Madrid, calle Alcalá nú
mero 43, en el término de treinta días 
a contar desde la fecha de este anun
cio, bien entendido, que pasando dicho 
plazo sin que se haya presentado la 
referida póliza, quedará anulada y sin 
valor ni efecto alguno y en su lugar 
Se expedirá un duplicado de la misma.

En Madrid, a 3 de febrero de 1933, 
y por poder de La Urbana, don Ce- 
ferino Cabrero*

„ , . ~ ' - -   X. "70

ADMINISTRACION JUDICIAL
VALDEPEÑAS TORIBIO (Antonio) 

de 22 años, soltero, hijo de Antonio y 
María, natural dé Quero (Toldo), do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Ríos Rosas, número 12, piso se
gundo bis, y cuyo paradero se desco
noce, comparecerá en el término do 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchón, a fin de ingresar en 
la Cárcel, como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajó aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
pues así se acuerda en sumario nú
mero 188 de 1937, por hurto.

Chinchón, 22 de Febrero de 1938. —- 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
—‘ El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—210

ANTONIO LOPEZ LANA, Secreta
rio habilitado del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Sariñena 
y su partido,

GERTIPiCO: Que en el expediente 
seguido ante el Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva es como sigue:

SENTENCIA. — En la villa de S&- 
riñena, a cuatro de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho. — El señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de esta villa, en funciones de Tri
bunal Unipersonal de Subsistencias y 
Precios indebidos, con asistencia del 
Fiscal Municipal y del infrascrito Se
cretario habilitado, ha conocido del 
juicio seguido; de una parte como de
nunciante, la pareja de Asalto de este 
Destacamento de Sariñena; y de la 
otra como denunciados: José Catalá 
Cuadrat, José Catalá Peralta, José 
Monferrer Montferrer, Manuel Blanco 
Lac, Blas Royo Lain y José Gómez 
Simón, mayores de edad, los dos pri
meros naturales y vecinos de Pon de 
Vilamar, el tercero natural de Caste
llón y vecino de Pon de Vilamar, el 
cuarto y quinto naturales y vecinos do 
Sariñena, y el sexto natural de Bala- 
zote (Albacete) y vecino de Sariñena, 
sobre venta de trigo, en cuyo expe
diente ha sido parte el Ministerio Fi#-, 
cal. — FALLO: Que debo condenar 
y condeno a Manuel Blanco Lac, Blas 
Royo Lain, José Catalá Cuadrat, José 
Catalá Peralta, José Monferrer Mon
ferrer y José Gómez Simón, a que ca
da uno pague la multa de mil pesetas, 
sufriendo la prisión subsidiaria en ca
so de no hacerla efectiva, a la pérdi
da de la mercancía que será decomisa
da y entregada al Consejero de Abas
tos local para el destino prevenido por 
la ley, destinándose el importe de la 
multa a atenciones de guerra, con 
arreglo al artículo octavo del decreto 
de diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, póngase es
ta sentencia en conocimiento de la Di
rección General de Abastos, publiques^ 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletín Oficial** de esta Provin
cia y en los lugares oficiales de cos
tumbre. — Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, la pro-
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nuncio,■ mando y firmo. — J* R oen-
guen - HlarcíS).).'  -  Rubricado.

Y para que coniste y para su pu
blicación, se extiende Ja presente en 
Sarifiena, a veinte cié Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.

V* B.° El Juez de Primera Instan
cia (Ilegible'). - P. H., Antonio López.

1 J. O, 240

EDICTO
MARIANO MARQUES ORTELLS, 

Juez de instrucción de la Ciudad, cíe 
Sueca y su Partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades así civiles como 
militares y demás agentes de la. Po
licía judicial, procedan ai la busca y 
detención del conductor de un auto
camión de matrícula, desconocida, que 
en la. mañana de hoy, en la carretera 
del Perelló, de este término municipal, 
atropelló a Francisco . fían Juan Ven tu- 

.ra, produciéndole lesiones graves: in 
gresándolo, en su caso, cu estas Cár
celes, a disposición de este Juagado.

Asi lo tengo acordado en el sin u* ño 
que instruyo con e.i man. 12 de este 
año, sobre lesiones.

Dado en Sueco., veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Mariano Marqués. — Por el 
Secretario. El Oficial, Salvador Gra
nen. J- O. 241

EDICTOS 
EDUARDO GARCIA CAMINERO. 

Juez de Instrucción de este Par
tido.
Por el presente edicto -que será in

serto en la GACETA DE LA REPU
BLICA 'y “Boletín Oficiar, de Ciudad 
Real, se cita a una señora cuyo .nom
bre y  domicilio se desconoce, que la 
mañana del diez del actual, hallándose 
en el Mercado público de esta Ciudad, 
de Valdepeñas, le fue sustraído por 
Manuel Pie aso Romero, del bolsillo del 
delantal una carterita conteniendo 
treinta y cinco 'pesetas en dos billetes 
del Banco de España, uno de veinti
cinco pesetas y otro de diez, para que 
dentro del término de diez días que 
lempezarán a correr y contarse desde- 
el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en dichos periódicos ofi
cia] es, comparezca ante este Juzga
do de Instrucción, sito en la Avenida 
de Fermín Galán, núm. cincuenta y 
tres, al objeto de recibirle declaración 
en el Sumario que se instruye bajo el 
numero 10 de 1938, sobre hurto.

AI propio tiempo y también por me
dio del presente se le ofrecen ac
ciones del procedimiento de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valdepeñas, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

El Secretario, J, M. L. Fombona.
L 0. -  242

RICARDO BESA ESPI, Secretario del 
del Juzgado de Primera Instancia 

© Instrucción de la Villa de Valde- 
rrobles.
Doy fe y testimonio: Que en el ex

pediente que pende en este Juzgado,

con el número seis del corriente año. 
contra Francisco Pallarás Celma. de 
La Fresneda, sobre incumplimiento de 
las disposiciones sobre comestibles, se 
ha dictado la siguiente*

SENTENCIA: En la Villa de Val- 
devrobl.es, a veintiséis de Febrero de 
mil novecieitos treinta y ocho. Don 
Pedro Gutiérrez López, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción en funcio
nes de Tribunal unipersonal de sub
sistencias, ha. visto y oicio, asistido 
der Secretario' Judicial. eo’ > interven
ción del Fiscal Municipal k< • infrac
ción cometida, por F> munsí u Pallares 
Celma, casado,.' mayor de .-mnd. labra
dor y vecino de La, Fresneda. RE
SULTANDO,' probado y asi se decla
ra que Francisco Pallares Celma, in
tercambió veinticinco kilos de pata
tas y seis huevos, por diez kilos de 
azúcar y ocho paquetes de cigarrillos 
de una treinta y cinco, con unos des
conocidos, por lo que fué denunciado 
por el Consejo Municipal de La Fres
neda. ---- RESULTANDO: Que pre
sentada la correspoidiente denuncia 
ante este Juzgado, con. fecha diez y 
nueve del actual, fué señalada la vista 
que previene & Decreto que i a regu
la, para el día de hoy y hora de las 
once, la cual ha. tenido lugar con el 
Fiscal Municipal y denunciado, pre
viamente citado a quienes se instru
yó de sus derechos, y comenzado en 
acto público, fueron denunciado, digo 
alegados por el denunciado los he
chos y fundamento de derecho que es
timó procedentes en apoyo de su de
fensa, solicitándose por el Ministerio 
Fiscal, la pena de mil pesetas de mul
ta y por el denunciado la absolución- 
■— CONSIDERANDO: Que hallándose 
previsto en el apartado D del artícu
lo tercero del Decreto de 27 de Agos
to último, y sancionando con arreglo 
a lo establecido en e4 artículo tereéro 
del Decreto de 10 de Diciembre de 
1936, el hecho que se declara probado, 
procede acceder a la petición formu
lada por el señor fisca l Municipal, 
teniendo en. cuenta para ello lo dis
puesto en el artíeifiq tercero del De
creto de 18 de Septiembre del pasado 
año, la. naturaleza del hecho, y cuan
tía del mismo. —  FALLO: Que debo 
condenar y condeno a Francisco Pa
llaréis Celma, a ¡la pena de mil pese
tas de multa, costas y gastos, las que 
una vez hechas efectivas serán .des
tinadas a las atenciones que originen 
lo í gastop de guerra, y  caso de resul
tar aquél insolvente, póngase a dis
posición del Exorno. &i\ Gobernador 
General de Aragón para la prestación 
de su trabajo a modo obliga
torio a favor del Estado o Municipio» 
— Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando de la que se dará 
traslado a la dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en los 
periódicos ordinarios y oficiales y en 
los sitios públicos de costumbre, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Pedro 
Gutiérrez. —  Rubricado. PUBLI
CACION, —  Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia en el día de la 
fecha, por el señor Juez que la-.subs
cribe, estando celebrando audiencia 
pública. — yalderrobres, a  fecha ut-

supra, doy fe. —• Ricardo Bese. ..
Fricado. \

Y para que conste a los efectos proí* 
eedentes, libro el presente testimonio 
que concuerda literalmente con si?. orL 
ginal, con el Visto Bueno del sefiqf 
Juez, en Valderrobres ,a veintiséis . 
Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. j

V'.° B.‘\ El Juez de primera instancia
e Instrucción, Pedro Gutiérrez.  -   131
Secretario Judicial, Ricardo Besa.

J, O. --243

DON MANUEL ROBENLE HONRU* . 
■RIA, Doctor en Derecho con pre
mio extraordinario, .Abogado ' m  
,tre Colegio de Madrid y  por oposi
ción, Secretario del Juzgado muni
cipal de Charo artui de la Rosa,
Doy fe: Que en el expediente ai que 

después se hace referencia se ha dic* 
laclo la sent encia cuyo emeabezarnten* . 
to y parte dispositiva, copiados a 1$ 
letra, dicen así:

SENTENCIA.. Chamar,tín de la Be
sa, 'veintiséis de Febrero de mil nove
cientos -treinta y ocho.- -E l señor fio Tí 
Manuel. María Alvarez García, Juey 
Municipal de esta villa, ha visto ac
tuando en funciones de Tribunal de 
Subsistencias y Precios indebidos el 
expediente instruido por desafeecióp 
al Régimen contra Julián Cid Gaseó* 
de cuarenta y nueve años, jo matero* 
vecino de esta villa, con domicilio *lt 
Muller diecinueve, -en virtud de de
nuncia presentada contra -el mismo 
por el Guardia Municipal José Aran# 
Sauz, en el que también es parte é| 
señor Fiscal. Municipal en representa- 
ción de Ja acción pública.

•FALLO; Que debo absolver y 
suelvo libremente por el hecho origéft 
de éstas actuaciones al denunciado Ju
lián Cid Gaseó, á quien se pondrá bj> 
mediatamente en libertad por esto lin
cho sino estuviere privada de étíá. po? 
otra causa o motivo legal. Éxpidanlé 
testimonios de esta resolución f  ré* 
mítansé con atentos oficios al Excelen
tísimo §£fior Bresi'feue de esta Au
diencia Territorial, limo, Sr. Director 
General de Abastecimientos, Director, 
del periódico “Informaciones’’ y  Ad
ministradores de la GACETA DE LA  
REBUBLXCA y  del boletín Oficial de. 
esta Provincia y  al señor Presidente 
del Consejo Municipal cíe esta villá 
para la fijación de copias en los meî  
fiados..y  plazas púdicas. Bájese otícf 
testimonio en el tablón, de anuncios dS 
este Juzgado y  devuélvanse al denun
ciado las bellotas y añedida que le fue* 
ron decomisadas,—Así por ésta sml 
sentencia y definitiva-mente juzgandd» 
lo pronuncio, mando y -firmo.—Ma
nuel M. Alvarez,—-Rubricado.—Publi
cada en el mismo día de su fecha»

Lo relacionado es cierto. Los par
ticulares insertoá corresponden bien y, 
fielmente con su original, de que doy 
fe y  al que me remito. Y para qué 
conste, en cumplimiento de lo mán* 
dado, autorizo el presente en Chamáis 
tín de la Rosa a veintiséis de Febrero 
dé mil novecientos treinta y  ocho.—» 
Don Manuel Rosendo.

J, O.—MW


